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La lnfrascrita Secretaria Municipal de Palencia, Municipio del Departamento de Guatemala.
CERTIFICA:

Que para el efecto tiene a la vista el libro de Actas Ordinarias del Concejo Municipal, autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, en el que aparece inscrita; la que en sui puntos conducentes dice ----
ACTA n¡Úrueno 47-2021: ses¡on púbrica ordinaria cetebrada por et Honorabte concejo
Municipal de Palencia, Departamento de Guatemala, el día jueves diecisiete de junio de dos mil
veintiuno (71A612a21); reunidos en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, del Édificio Municipal,
la que es presidida por el señor Alcalde Municipal, Guadalupe Alberto Reyes Aguilar. Con la
asistencia presencial de los Síndicos Municipales Primero y §egundo Señores Emtterio Rodss
Aguilar y Elio Main Carrera Alvizures y los Concejales piimero al Quinto en su orden: Ramiro
Tercero Aquino (comparece de forma virtual vía zoom, por protocolo de bioseguridad), María
C,ristina Mijangos_JolÓn, Nery Guiltermo §anuncini Carr¡Oo, José Ovidio ltzep"Monteá'egro y
Manuel de Jesús Franco Escobar; así también se encuentra presente la Secretaria Municipal Sonia
l"yryttryino Montenegro. Siendo las siete horas con cinco minutos se procedió como sigue: ---*--
DECIMO CUARTO: se dio lectura at coNTRAro ADMTNtSTRAnvo NúMERo cERo
CERO SIETE GUION DOS MIL VE¡NTIUNO (007-20211 CELEBRADO ENTRE LA MUNtctpALtDAn
DE PALENGIA, CUENTADANGIA NúMERO r3-{-5, EVENTCI: *coMpRA DE cEMENTo pARA
USO EN LOS DISTINTOS TRABAJOS QUE REALIZA LA MUNICIPALIDAD DE PA!.ENCIA",
PROVEEDOR: -DISCOGUA-, de fecha catorce de junio de dos mil veintiun o {1NA62021). §uscrito por
9l t"ñ?l Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, en reprecentación de la Municipalidad áe palencia y
Nader Youssef Nasser Sanabria quien actúa en su calidad de Propietario de la empresa denominada
-D!-SC€GUA-, para ejecutar de conformidad con las especificaciones y demás documentación técnica,
el EVENTO denominado: "GOMPRA DE CEMENTO PARA USo EÑ LOS DISTTNTOS TRABAJO§
QUE REALIZA LA MUNICIPALIDAD DE FALENCIA", por un monto de CIENTO NOVENTA y DOs
ttllL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO QUETZALE§ CON VETNTE CENTAVOS (Q. {92,565.20}, que
incluye el impuesto al valor agregado lVA, por un plazo de seis (6) meses, contados a partir del dia
siguiente a la aprobación del contrato. El Concejo Municipal, enierado del contenido del contrato
indicado, de considerar que el mismo llena los requisitos legales correspondientes y en el uso de las
funciones que le confieren los Artículos 3, 9, 33 y 35 del código Municipal, Decreto 12-20a2, 4g y 4g
de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas, por unánimidad'de los presentes, ACUERDA:
l! Dal su aprobaciÓn en todas y cada una de sus partes al CONTRATO ADMTNISTRAT¡VO ¡lún¡EnOcERo cERo SIETE GUION Dos MIL vEiNTruNo gar-zoz1l cELEBRADS ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE PALENcIA, cUENTADANc¡A NúMÉRO Tg-i-5, EVENTO: ,,COMpRA DE
CEMENTO PARA USO EN LOS DISTINTOS TRABAJOS QUE REALIZA LA MUNICIPALIDAD DE
PALENCIA", PROVEEDOR: -DISCOGUA-, de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno
{1410612A21)' Suscrito por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguiiar, en representación de la
Municipalidad de Palencia y Nader Youssef Nasser Sanábr¡a quien actúa en su calidad de
Propietario de la empresa denominada -DISCOGUA-, descrito en la parte expositiva del presente. Il)
Certifíguese para los efectos consiguientes. *----*
YIGESIMO NOVENO: No habiendo nada más que hacer constar se finatiza ta presente en el
mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las ocho horas con quince minutos, firmándose por quienes
intervinieron y fue su deseo hacerlo. Damos Fe. Firmas: llegiOte Guadalupe Alberto Reyes Águitar;
flcalde Municipal, ilegible Ramiro Tercero Aquino; Concejal Piimero, ilegible Emeterio Roáas A§uilar;
Síndico Primero, ilegible Elio Main Carrera Alvizures; Sínclico Segundo, tte§inte María Cristina Mijangos
J^oló1' Concejal Segundo;-ilegible Nery Guillermo Sanuncini Gárrido; Coñcejat Tercero, llegiblj Jósé
Ovidio ltzep Montenegro, Concejal Cuarto; ilegible Manuel de Jesús Franco Éscobar; Concá¡at euinto,
t]egible Sonia Deynira Aquino Montenegro; Secretaria Municipal, están los sellos respectivos. ------------
Se extiende la presente en Palencia el día veintitrés de junio del año dos mil veintiuno.

MUhüü
PALENCIA
¡&.nt&x*oIlotsffi emffi TAm $Á F.4 [r N qfr 

fl 
p,&L

¡xrnms iJesooroflr:i


